REF: Tratamiento fiscal del ka’a heé .

 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 228 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, el Lic. XXXXXX en carácter de Contribuyente expone cuanto sigue: “…Referencia Consulta Vinculante sobre ka’a heé, si corresponde el pago del IVA, acompañando a la misma comentario del Dr. XXXXX de la Empresa XXXXX, a pedido de la contribuyente XXXXXX con RUC: XXXXXXX, la que autoriza al Lic. XXXXX con cip XXXXX para la presentación de la presente nota.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta planteada por la recurrente el Decreto Nº 6806/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 125/9, CON LA REDACCIÓN DADA POR LA LEY Nº 2421/2004 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 17º, num. 3: se consideran productos agropecuarios en estado natural…los productos agrícolas, frutícolas y hortícolas, en tanto todos ellos no hayan sufrido alteraciones de su estado natural. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte la RESOLUCION Nº 1421/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PREVISTO EN EL LIBRO III TITULO I DE LA LEY Nº 125/91, CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6806/05. establece:
Art. 37º: se consideran productos agropecuarios en estado natural, entre otros, las verduras, legumbres, hortalizas y demás vegetales incluyendo las semillas y bulbos para siembra. Queda excluido del concepto de producto agropecuario en estado natural el arroz descascarado y consecuentemente gravado por el impuesto.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente el DECRETO Nº 7.089/06 POR EL CUAL SE ACLARA LA APLICACIÓN DE LAS TASAS DIFERENCIADAS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A LOS PRODUCTOS QUE COMPONEN LA CANASTA FAMILIAR Y A LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, Y LOS ALCANCES DE LA EXONERACIÓN A LOS ANIMALES PROVENIENTES DE LA CAZA Y PESCA establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 1º.- Aclárase que la Tasa del cinco por ciento (5%) del Impuesto al Valor Agregado se aplicará para la determinación del Impuesto al verificarse los hechos imponibles previstos en los Incisos a) y c) del Artículo 77 de la Ley Nº 125/91, con la redacción dada por la Ley Nº 2.421/2004, respecto de los siguientes bienes de la canasta familiar y productos farmacéuticos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Arroz descascarado; b) Fideos; c) Yerba Mate, a partir del proceso siguiente al sapecado; d) Aceites comestibles; e) Leche fluida, sin aditivos ni saborizantes; f) Huevos en general, excepto los que no provengan de aves cuyos productos o subproductos forman parte de la canasta familiar, tales como caviar y otros; g) Carnes no cocinadas, trátese de animales vivos o no, enteros o en partes, frescos, refrigerados o congelados, incluidos los producidos en criaderos y granjas; con las excepciones que se indican en el Artículo siguiente; h) Harinas de trigo, de maíz y de mandioca; i) Sal yodada; j) Medicamentos de uso exclusivo del ser humano. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el caso de las hierbas como (boldo, burrito, cangorosa, eneldo, ka’a he’e, malva, manzanilla, urusú heé, tilo, en tanto mantengan su estado natural  quedan comprendidas dentro de los productos agropecuarios en estado natural, y por tanto exonerado del citado impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Por último, cabe destacar que si los aludidos productos agropecuarios fueran envasados para la venta de los mismos, está exonerada del I.V.A., en tanto que si pasan por procesos que alteran su estado natural como molienda tal el caso planteado en autos el  mismo estarán gravados con el mencionado impuesto (IVA) a una tasa del 10 %.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
